
 
 

NOTA DE PRENSA 

Ante el día de la seguridad y la salud en el trabajo, ANPE insiste en las medidas 

necesarias para afrontar este último trimestre. 

ANPE sigue exigiendo otras medidas para la prevención y la protección de la salud del 

profesorado y de toda la comunidad educativa. 

 

El 28 de abril se celebra en todo el mundo el Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, 

proclamado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). La celebración consiste en una 

campaña anual internacional para promover el trabajo seguro, saludable y digno. Además, se rinde 

homenaje a las víctimas de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 

ANTE EL DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO, ANPE INSISTE EN LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA AFRONTAR UN ÚLTIMO TRIMESTRE DE CURSO SEGURO EN LOS 

CENTROS EDUCATIVOS 

En este día, ANPE sigue demandando las medidas sanitarias y laborales necesarias para 

afrontar el último tramo del curso en los centros educativos con las mayores garantías 

posibles, así como para todos los procesos pendientes como oposiciones de Enseñanzas Medias, 

Actos Públicos, Comisiones de Servicio, etc. 

El objetivo del Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo es la prevención de los 

accidentes laborales y de las enfermedades profesionales. Se trata de generar una cultura de la 

seguridad y salud en el trabajo puede ayudar a reducir considerablemente el número de accidentes 

en el trabajo y de bajas por enfermedades laborales. En este sentido, ANPE lleva mucho tiempo 

demandando que se reconozcan como enfermedades profesionales aquellas que podrían ser 

derivadas del ejercicio de su profesión y relacionadas con la salud mental, tales como la ansiedad 

o la depresión, y solicita que se tengan en cuenta las posibles consecuencias de la pandemia al 

respecto para poner en marcha medidas de apoyo psicológico y emocional para docentes, 

alumnado y familias. 

Asimismo, ANPE demanda que no se descuiden las actuaciones preventivas en los centros 

educativos para que, de cara al inicio del próximo curso, reúnan las condiciones de seguridad 

estructural, de seguridad en caso de incendio, de seguridad de utilización, de salubridad, de 

protección frente al ruido y de ahorro de energía, entre otras, y que subsanen todas las 

deficiencias en las obras de reforma, ampliación y mejora que se acometen en los centros 

durante el verano. 

Por último, ANPE sigue exigiendo otras medidas para la prevención y la protección de la salud del 

profesorado y de toda la comunidad educativa, tales como: 



 
 

• Priorizar y vacunar de manera inmediata a aquellos docentes que aún no han 

comenzado con la pauta de vacunación y aclarar, cuanto antes, qué procedimiento se 

va a seguir con los que han sido vacunados con una primera dosis AstraZeneca. 

• Actualizar los protocolos de seguridad frente al COVID 

• Sustituir inmediatamente las bajas del profesorado 

• Dotar progresivamente de enfermer@s escolares los centros educativos. 

Madrid, a 27 de abril de 2021 

 

 

 


